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Nota: Siusted imprime estedocumentoseconsidera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar laversión vigente en el sitio oficial
de los documentos




1. [bookmark: _bookmark0]OBJETIVO
Realizar la eliminación de la documentación de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, cuyos valores primarios se han terminado y no poseen valores históricos, de acuerdo con los tiempos establecidos en las Tablas de Retención Documental y/o Tablas de Valoración Documental, así como la eliminación de los documentos de apoyo identificados en los archivos de gestión de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, cumpliendo así con la normatividad vigente del Archivo General de la Nación y el Archivo de Bogotá.

2. [bookmark: _bookmark1]ALCANCE
Inicia con la Identificación y selección de los documentos a eliminar en el Archivo Central y las dependencias de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, continúa con la aprobación por el jefe de cada dependencia y finaliza con la destrucción de los documentos.

3. [bookmark: _bookmark2]POLÍTICAS DE OPERACIÓN

3.1. Es responsabilidad de cada líder de proceso:
· Socializar los documentos que aprueba, al personal que interactúa en el proceso.
· Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados.
· Revisar y/o actualizar la documentación asociada a los procesos en el marco del MIPG cada vez que se requiera, como mínimo cada 2 años.
3.2. Es responsabilidad del Líder del Proceso revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos Externos aplicables.
3.3. La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar de acuerdo con las tablas de retención documental -TRD concertadas con el líder del proceso.
3.4. La periodicidad para adelantar el procedimiento de eliminación de documentos de apoyo es definida por cada una de las dependencias productoras. Se recomienda realizar la eliminación al terminar cada vigencia y contemplar la reutilización para tomar apuntes o para actividades ambientales, siempre y cuando no contengan información confidencial o sensible.
3.5. Los jefes de las dependencias de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos — UAECOB— son responsables por la organización, consulta, conservación, custodia del archivo de gestión de su área o tema encomendado, y de la restricción de acceso a los documentos que tengan reserva legal, sin perjuicio de las responsabilidades señaladas en la Ley 1952 de 2019 para todos los Servidores Públicos y la Ley 594 de 2000 “Ley General de Archivos”.
3.6. Todos los colaboradores de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos responden por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información a su cargo, y por la organización, conservación y custodia de los documentos, teniendo en cuenta la normatividad archivística vigente, sin perjuicio de las responsabilidades señaladas en la Ley 1952 de 2019 para todos los servidores públicos.
3.7. Los jefes de las dependencias son responsables de seleccionar, aprobar y ejecutar la eliminación de documentos de apoyo.
3.8. Los funcionarios o contratistas que apoyan el desarrollo del proceso de Gestión Documental, liderado por la Subdirección de Gestión Corporativa, deben brindar, a solicitud, acompañamiento técnico en el proceso de eliminación de los documentos de apoyo.
3.9. La eliminación de expedientes en la UAECOB se fundamenta en la Tabla de Retención Documental
—TRD— y la Tabla de valoración Documental —TVD— y la eliminación de documentos se debe


llevar a cabo por series y subseries documentales. Por ningún motivo se pueden eliminar tipos documentales de una serie o expediente, excepto si se trata de copias idénticas.
3.10. La Subdirección de Gestión Corporativa en cabeza del equipo de Gestión Documental, será la dependencia autorizada para realizar procesos de eliminación de documentos pertenecientes a series documentales de la UAECOB ubicadas en el Archivo Central.
3.11. Las actas de eliminación y el inventario de los documentos que han sido eliminados se conservarán de manera permanente según lo establecido en la TRD o TVD.

4. [bookmark: _bookmark3]DEFINICIONES

4.1. Acta de eliminación: Es el documento que permite acreditar la eliminación de documentos por parte de la entidad de modo que quede garantizada la acción de eliminación de documentos conforme con lo definido en este instructivo.
4.2. Archivo público: Conjunto de documentos pertenecientes a entidades oficiales y aquellos que se deriven de la prestación de un servicio público por entidades privadas.
4.3. Archivo Central: Unidad administrativa en la cual se reúnen los documentos transferidos por los archivos de gestión de la UAECOB una vez finalizado su trámite y cumplidos los tiempos de retención establecidos en las Tablas de Retención Documental.
4.4. Área productora: Unidad administrativa que produce y conserva la documentación tramitada en el ejercicio de sus funciones en la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos.
4.5. Documento de archivo: Registro de información producida o recibida por una persona o entidad en razón a sus actividades o funciones, que tiene valor administrativo, fiscal, legal, científico, histórico, técnico o cultural y debe ser objeto de conservación en el tiempo, con fines de consulta posterior.
4.6. Serie documental: Conjunto de unidades documentales de estructura y contenido homogéneos, emanados de un mismo órgano o sujeto productor como consecuencia del ejercicio de sus funciones específicas.
4.7. Subserie documental: Conjunto de unidades documentales que forman parte de una serie, identificadas de forma separada de ésta por su contenido y sus características específicas.
4.8. Tabla de Retención Documental: Listado de series y sus correspondientes tipos documentales, producidos o recibidos por una unidad administrativa en cumplimiento de sus funciones, a los cuales se asigna el tiempo o permanencia en cada fase del archivo.
4.9. Tabla de Valoración Documental —TVD—: Listado de series documentales o asuntos a los cuales se asigna un tiempo de permanencia en el Archivo Central, así como una disposición final.
4.10. Tipo Documental: Unidad documental simple originada en una actividad administrativa, con diagramación, formato y contenido distintivos que sirven como elementos para clasificarla, describirla y asignarle categoría diplomática.
4.11. Eliminación documental: Actividad técnica de la archivística que consiste en la destrucción controlada y documentada de aquellos archivos que han cumplido sus tiempos de retención según las TRD o las TVD y su disposición final es la eliminación.
4.12. Expediente documental: Conjunto de documentos producidos y recibidos durante el desarrollo de un mismo trámite o procedimiento, acumulados por una persona, dependencia o unidad administrativa, vinculados y relacionados entre sí y que se conservan manteniendo la integridad y orden en que fueron tramitados, desde su inicio hasta su resolución definitiva.
4.13. Valores primarios: Cualidad inmediata que adquieren los documentos desde que se producen o se reciben hasta que cumplen sus fines administrativos, fiscales, legales y/o contables.


4.14. Valores secundarios: Cualidad atribuida a aquellos documentos que, por su importancia histórica, científica y cultural, deben conservarse en un archivo.


5. [bookmark: _bookmark4]NORMATIVIDAD
5.1. Ley General de Archivos, Ley 594 de 2000, “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones”
5.2. Constitución Política de Colombia; Artículo 8. “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. Artículo 20. “Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación.” Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura. Artículo 74. “Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley”.
5.3. Acuerdo 004 de 2019 del AGN Archivo General de Nación Por el cual se reglamenta el procedimiento para la elaboración, aprobación, evaluación y convalidación, implementación, publicación e inscripción en el Registro único de Series Documentales – RUSD de las Tablas de Retención Documental – TRD y Tablas de Valoración Documental – TVD”. Artículo 22
5.4. Acuerdo 046 de 2000 del AGN Archivo General de Nación, “por el cual se establece el procedimiento de eliminación documental”
5.5. Acuerdo 042 de 2002 del AGN: Por el cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000. Parágrafo del Articulo 4.
5.6. Decreto 1080 de 2015. “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Cultura”. Artículo 2.8.2.2.5. Eliminación de documentos.


6. [bookmark: _bookmark5]ELIMINACIÓN DOCUMENTOS

6.1 [bookmark: _bookmark6]Eliminación de documentos según las TRD o TVD
6.1.1. Realizar el proceso de revisión y valoración de los documentos: Revisar el inventario documental de los Archivos de Gestión y el Central para determinar la documentación que se debe eliminar, aplicando las TRD y/o TVD aprobadas en sus diferentes versiones, para identificar las series / subseries / asuntos que ya han cumplido su tiempo de retención y que su disposición final sea la eliminación,
6.1.2. Justificar la eliminación a realizar: Si las eliminaciones son primarias (Archivos de Gestión), El Jefe de la dependencia informará, a través de un memorando, al equipo de Gestión Documental de la Subdirección de Gestión Corporativa, la intención de realizar la eliminación. En el memorando deberá incluir mínimo los siguientes datos: Nombre de la entidad, dependencia, código de la dependencia, series, subseries y/o asuntos y su respectiva codificación, fechas extremas, volumen y unidades de conservación. Adicionalmente, deberá anexar el inventario documental en el formato vigente. Si las eliminaciones son secundarias (Archivo Central), La Subdirección de Gestión Corporativa informará, a través de un memorando, a las Oficinas Productoras, la intención de realizar la eliminación, solicitando su aprobación. En el memorando deberá incluir mínimo los siguientes datos: Nombre de la entidad, dependencia, código de la dependencia, series, subseries y/o asuntos y su respectiva codificación, fechas extremas,


volumen y unidades de conservación, adicionalmente deberá anexar el inventario documental en el formato vigente.
6.1.3. Elaborar acta de eliminación: el equipo de Gestión Documental de la Subdirección de Gestión Corporativa después de validar la información remitida, la aprobación por parte de las dependencias productoras y verificar los inventarios de los documentos a eliminar, elaborará el acta de eliminación de documentos de archivo, la cual deberá ser diligencia en su totalidad y anexar los inventarios documentales de la documentación a eliminar.
6.1.4. Solicitar aprobación de la eliminación documental: La Subdirección de Gestión Corporativa deberá solicitar agenda dentro de la sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño para la presentación de la propuesta de eliminación documental.
6.1.5. Revisar y analizar propuesta de eliminación documental: Los integrantes del Comité revisan y analizan la propuesta de eliminación. En el acta de la sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño se consignará la aprobación o negación de la solicitud.
6.1.6. Publicar en la página WEB los inventarios de los documentos a eliminar: el equipo de Gestión Documental de la Subdirección de Gestión Corporativa solicitará al área encargada, la publicación en la página Web de la UAECOB, de los inventarios de los documentos propuestos para eliminar, en cumplimiento de la normatividad vigente emitida por el Archivo General de la Nación, con el propósito de que los ciudadanos puedan enviar sus observaciones sobre el proceso de eliminación. La publicación debe estar en la página WEB por un periodo mínimo de 60 días hábiles.
6.1.7. Analizar las observaciones presentadas por la ciudadanía: El equipo de gestión documental analiza las observaciones realizadas por la ciudadanía y emite concepto determinando si el proceso de eliminación es procedente o improcedente.
6.1.8. Tramitar el proceso de eliminación: De no presentarse alguna observación por parte de la ciudadanía que impida la eliminación de los documentos transcurridos los 60 días hábiles establecidos, el líder de gestión documental envía correo electrónico al jefe de la Oficina de Control Interno solicitando acompañamiento en el trámite de eliminación de expedientes.
6.1.9. Ejecutar la eliminación documental: El funcionario o contratista de la UAECOB realiza la eliminación usando la técnica de picado o rasgado, ya sea manual o mecánica, siempre siguiendo los protocolos medioambientales y manejo de residuos sólidos adoptados por la Entidad. El colaborador de Gestión Documental registra la eliminación documental en el formato acta de eliminación de documentos de archivo, según TRD y TVD.
6.1.10. Archivar y conservar los soportes de la ejecución del procedimiento de eliminación: Las actas de eliminación, los inventarios y demás soportes de los documentos que han sido eliminados se conservarán y serán custodiados por el equipo de Gestión Documental de la Subdirección de Gestión Corporativa.


6.2 [bookmark: _bookmark7]Eliminación documentos de apoyo
6.2.1 Identificar la documentación: El servidor o contratista encargado de los procesos archivísticos en cada dependencia seleccionará los documentos de apoyo objeto de eliminación tales como borradores de trabajo, recortes de prensa, fotocopias idénticas, fotocopias de decretos, leyes, acuerdos, resoluciones (externas), fotocopias de informes, documentos personales, formatos en blanco, oficios sin firma y copias de documentos que no hacen parte de las series o subseries documentales establecidas en las Tablas de Retención de la Dependencia —TRD—. Adicionalmente, verificará que la documentación seleccionada no contenga información sensible o confidencial como firmas, datos personales, copias de procesos misionales, fotocopias de cedulas, hojas de vida, entre otros.
6.2.2 Diligenciar en estado natural el Formato Único de Inventario Documental —FUID—: No se


requiere el diligenciamiento total del formato, solamente los datos básicos como asuntos, cantidad de folios, nombre de la oficina y formatos, etc.
6.2.3 Revisar y aprobar propuesta de eliminación: Revisar y aprobar la eliminación de los documentos identificados como apoyo por parte del jefe de la oficina productora mediante acta de reunión, en la cual se debe describir brevemente los asuntos de los documentos a eliminar y el número aproximado de folios.
6.2.4 Concertar la recolección de residuos aprovechables: Una vez aprobada la eliminación de los documentos de apoyo, el servidor o contratista encargo de los procesos archivísticos de la dependencia concertará con el (Profesional Ambiental/Referente Ambiental) la recolección y entrega de la documentación de apoyo a eliminar. Se debe anexar el acta donde se evidencie la aprobación, el inventario documental FUID y remitir copia a Gestión Documental. El colaborador de Gestión Documental registrará la fecha de la eliminación documental en el formato de acta.
6.2.5 Archivar y conservar los soportes de la ejecución del procedimiento de eliminación: Las actas de eliminación, los inventarios y demás soportes de los documentos que han sido eliminados se conservarán y custodiarán por la Subdirección de Gestión Corporativa - Gestión Documental.


7 [bookmark: _bookmark8]DOCUMENTOS RELACIONADOS

	CÓDIGO
	DOCUMENTO

	GR-GA01-FT01
	FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL – FUID

	GR-IN01-FT01
	ACTA DE ELIMINACIÓN DE ARCHIVO




8 [bookmark: _bookmark9]CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	01
	02/07/2021
	Creación del documento

	02
	23/05/2022
	Actualización con accesibilidad aplicada




9 [bookmark: _bookmark10]CONTROL DE FIRMAS


	Elaboró:
Patricia Piñeros
Yenis Alexandra Santamaría
	Cargo 
Contratista
Líder de Gestión Documental
	Firma

[image: Firma Diana Piñeros]
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	Revisó:

Yecenia Cadena


Vo. Bo. Mejora Continua Patricia Pacheco Castañeda
	Cargo Contratista


Contratista OAP




“Los arriba firmantes declaramos que hemos proyectado y/o revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes aplicables a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos y por lo tanto, lo presentamos para la firma del líder del proceso”
	Firma
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	Aprobó:
Diana Mireya Parra
	Cargo:
Subdirectora de Gestión Corporativa
	Firma	
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